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tados sus defensores por los mismos que 
le ofrecieron á la Iberia coino la tabla 
de su salvación en el espantoso naufra­
gio que la amenazaba? ¿quién les di­
ría qué las bayonetas del estrangero 
habían de despedazar nuestras leyes 
fundamentales , y que ios españoles 
habían de sufrirlo, y habían de con-^ 
sentir y aun celebrar el colmo de liues^ 
tra degradación , de nuestra ignominia? 
¿Ni quién había de decirles que apenas 
resucitada por tercera vez esa Constitu­
ción querida, esa obra la ménos imper­
fecta que ha salido de las manos de los 
hombres, hábia de verla olvidada , he­
cha un objeto de desprecio , y próxima 
á espirar por tercera vez entre las con­
vulsiones de la desesperación!... ¡Oh ver- 
g^enz^^

¡Cuán inútil fue vuestra sangre , victi* 
mas infortunadas! Cayó sobre una tier­
ra estéril, empapada después con otra 
sangre de mil y mil héroes inmolados en 
el patíbulo , y todavía infecunda.... Des-- 
de la mansión celestial lo veis: en ella re­
cibid nuestros votos y nuestras lágrimas, 
y pedid el Ser Supremo que se con­
duela ya de esta nación sin ventura : mi- 

I rad cómo nos degollamos hermanos con 
hermanos . padres con hijos; ved con la 
rabia que unos á otros nos cupujamos 
ál sepulcro , y todo por comprar para 
nosotros y nuestros descendientes la li­
bertad que nos diera el cíelo , y que nos 
roban hombres inicuos que quieren echar 
sobre nuestras altivas frentes el inerro 
infame de la esclavitud. Pero no le su­
friremos : vuestro ñn terrible nos dice 
el destino que nos reservan los déspotas; 
y todo español que tenga un corazón de 
hombre , buscará la muerte dcl guerrero 
por no consentir que manchen sus ropas 
ni su garganta la aborrecible mano del 
verdugo; El silencio es ya mas elocuen- 
te que nuestras palabras....  enmudezca­
mos, pues, que el odio y el servilismo 
nos oyeíi v nOS calumnian,—RR.

EL DXBZ DB
Hace hoy diez y seis años que este 

desdichado pueblo pagó con la inocente 
y itoble sangre de sus hijos el haber ser­
vido de cuna á la libertad de la patria. 
Desde que en su recinto.se juró y pro- 
nnilgó en l812 la Constitución política 
de lá monarquía española, los tiranos le 
declararon un odio eterno y profundo, 
que ni siquiera se ha mitigado todavía, 
por mas que el país de la riqueza, del 
poder y de! lujo , se haya convertido por 
mil desgracias sucesivas en una pobla­
ción miserable , triste y agoviada de 
impuestos y de tributos que solo pue­
de soponarel patriotismo y la virtud 
desús moradores. En 1820 un gefe trai­
dor y sanguinario, y una soldadesca des­
enfrenada , obedeciendo las órdenes de 
oñciales cobardes y viles, asesinaron 
al pueblo gaditano que en multitud cor- 
ría indefenso á celebrar la restauración 
del código constitucional , arrebatado 
antes al país por un rey perjuro y sus ini­
cuos sicofantas. Aun se ven en las meji* 
Has de mil padres desolados los su reos que 
labrara en ellas el llanto vertido por la 
muerte prematura de un hijo adorado; 
aun gimen los huérfanos que en aquel 
aciago dia perdieron su amor y su apo­
yo; a4in arrastran las i'opas de la viudez 
mil consortes deventttradas,y todavía 
está impune aquel inmenso crimen, to­
davía nos insultan con su presencía los 
qce blandieron entonces el puñal ase­
sino, y. todavía se pronuncian con in­
solencia los enemigos dé la ley vene­
randa que en el fatal 10 de marzo 
que hoy recuerda nuestra pluma , bauti­
zaron con su sangre l.ós ilustres gadita­
nos. ¡Qué lección para los pueblos!.... 
¿Quién les diria entonces que ese mismo 
código que la nación saludó poco mas 
tarde con el entusiasmo mas indecible, 
con lá fe mas pura, con el placei^nias 
inesplieable , habría de verle desdeñado, 
perseguido, hecho mil trozos, y detes*

ACTt^S DEL GOBIERNO. -
Doña Isabel H, por la gracia de Dios 

y por la Constitución de la monarquía es­
pañola, Reina de las Españas, y duran­
te su menor edad la Reina viuda doña 
María Cristina de Borbon, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y 
Nos sancionamos lo siguiente

Las Cortes, déspues de Haber obser ­
vado todas las formalidades prescriptas 
por la Constitución, han decretado lo

Artículo 1.^—Se hará requisición de 
caballos, ala que quedarán shjetus toj- 
dos los existentes en el reino que hayáti 
cumplido cuatro años,cuya alzada seá 
de siete cuartas ménos un dedo , y reu- 
nan ademas las cualidades necésárias pa­
ra el servicio: de los que resulten to­
mará el gobierno hasta el número de

Artículo 2.—Se eséeptúan de esta dís;- 
posición los caballos qne siguen : primero, 
los destinados al servició de SS. MM. 
y AA.: segundo , los que necesiten los 
generales en geíe de los ejéj citos de ope­
raciones : tercero , tres de cada general 
empleado en activo servicio , inclusos los 
capitanes generales de las provincias y 
los inspectores de las armas : cuarto, dos 
de cada brigadier con mando de briga­
da , división ó provincia , ó que esté em­
pleado en plana mayor: quinto , tres de 
cada coronel de caballería con mando 
de regimiento : sesto, dos de cada coro­
nel supernumerario y demas geíes de la 
misma arma, y de artillería de campaña 
que hagan el servicio en los regimientos 
y bri^'-adas, oque desempeñen encargos 
ó comisiones activas en los ejércitos y 
provincias, tales como comandantes ge­
nerales de artillería é ingenieros ; y uno 
cada oñeial de estas dos armas destma- 
dos á los eiércitos que se consideran co­
mo de plana mayor, y los comandantes 
de artillería é ingenieros de las plazas :

recinto.se


séptimo , y uno de cada capitán y subal­
terno de dichas armas, que se hallen en 
igual caso que los comprendidosenlá 
^sta éscé^cién: octavo ,-únn de cada ge- 
íe y uno de cada ayudante de infante) ia, 
inclusas laá milicias provinciales , cuer­
pos francos y Milicia-Nacional que es- 
tén en campaña, artillería é ingenieros, 
y de ios batallones de marina destinados 
al ejército., délos que hacen el servicio 
activo en los regimientos, y uno de ca­
da oHcial de las mismas arinas q!:e se 
halle empleado en las planas mayores en 
virtud de rea! orden : noveno, dos de ca- 
dagefe de cuerpo franco de-caballería ; 
décituo, uno de cada individuo de cara­
bineros de hacienda nacional que perte­
nezcan á las brigadas montadas del mis­
mo cuerpo : undéciíno , los destinados al 
servicio de postas y correos, según con­
tratas: duodécimo, los poti os cerriles que 
no lleguen en estas yerbas á los cinco 
años: déciniotercio , los caballos padres 
que á la publicación de esta ley estén en 
ejercicio de tales, ó. que se hallen por 
notoriedad destinados a! mismo objeto; 
y décimocuarto , uno por cada miliciano- 
nacional de, caballería.

Artículo- 3.-^Estas escepciones serán 
aplicables únicamente á los caballos que 
.ú la fecha de 1.^ del corriente sean de 
la propiedad de los individuos á quienes 
se concede la escepcion : por consiguien­
te, todo caballo que sea comprado mien- 
-tras no se dé por concluida la requisición, 
queda sujeto á ella,aun cuando el indi­
viduo q¡re lo compre no tenga el número 
.de los que puede esceptuar.

Artículo 4.—Si de la totalidad de los 
caballos qué con arreglo á los artículos 
primero , segundo están sugetos a la pre­
sente requisición no resultaren los 5.000 
útiles que se necesitan, se completará es- 
té número con los de los milicianos na­
cionales de caballería que no estén mo­
vilizados ; distribuyéndose los que falten 
pat a su emnpleto entre todaslas provin­
cias en proporción al número de indivi­
duos de este instituto que haya monta- 
dos en cada una; pero se sacarán los 
útiles, observando el órden de moderno 
á antiguo , según se hayan inscripto en 
la milieia , hasta completar el cupo que 
baya correspondido á la provincia. Las 
diputaciones provinciales darán pa)'íe al 
gobierno antes del 31 de marzo del nú­
mero de caballos útiles que se hayan reu­
nido ,sin comprender los de los milicia­
nos nacionales : y si faltasen , el gobier- 
po con estos datos hará el repartimiento 
del déñeit hasta los 50.000 pedidos entré 
las provincias de la monarquía , siguien­
do la pí oporciou indicada en el artículo 
precedente.

Artículo 5.—Se permite redimir la 
suerte de requisición á todo el que en­
tregue 4.000 reales vellón por cada ca­
ballo que se le deba requisar, en este 
caso se dará a! dueño del caballo un dó- 
cumento con que lo pueda acreditar , y 
se pondrán los 4.000 reales en las teso- 
rererías de provincia.

Artículo 6.—Los recibos que se den á 
los dueños de los caballos según las ins- 

ifucciones que comuni({ue ei gobierno, 
serán presentados ó dirigidos por ios 
ayunta¡niontos respectivos á la intenden- 
eia de iá provincia á que peilenCzcan, á 
fin de que por ia coníadm ia y tesorería 
de la misma se espida á cada uno de los 
interesados la carta de pago que repre- 
sentc el valor del caballo requisado y 
contenga las demas circunstancias es-^ 
presadas en el documento primitivo. Es­
tas cartas de pago serán remitidas sin 
demora por los intendentes á los ayunta­
mientos para que los entreguen á los in­
dividuos á quienes correspondan , los 
cuales entretanto obtendrán de aodeHos 
un resguardo interino. Los citados reci­
bos que se den álos dueños de los caba­
llos requisados , so admitirán en los 
ayuntamientos de los pueblos de que 
aquellos sean vecinos ó terratenientes 
en cuenta de contribuciones.

Artículo 7.—Las cartas de pago de 
que trata el artículo anterior serán admi­
tidas como metálico para satisfacer in­
distintamente el cupo del cuarto plazo 
de cada provincia por la anticipación de 
los 209 millones y todas las contribucio­
nes, así ordinarias como estraordinariaB 
establecidas en la actualidad, oque en 
adelante se establecieren. También se­
rán satisíechasen dinero con los ingre­
sos de! espresado cuarto plazo de 200 
millones , con los de cualesquiera con* 
tribuciones ordinarias y estraodinarias, 
y con e! producto de las redenciones de 
los caballos requisados, cuyo importe 
se aplica esclusivamente á este objeto. 
Los ayuntamientos encargados de la re­
caudación de las contribuciones , aplica­
rán la parte de las mismas que sea ne­
cesaria á cubrir el importe de los caba­
llos requisados en sus respectivos pue­
blos. Las cartas de pago que satisfagan 
les serán admitidas como metálico por 
las tesorerías.

Articulo 8.—Todo caballo, escepío los 
indicados en la primera excepción del ar­
tículo segundo, queda sujeto á ser presen­
tado en esta requisición ; y á los dueños 
de los comprendidos en las demas escep- 
ciones se les dará por los comisionados 
un documento en que se acredite la pre­
sentación , expresando detalladamente la 
reseña del caballo y causa por que que­
da esceptuado.

Artículo 9.—Si el número de caballos 
requisados fuese mayor que el pedido por 
el gobierno , se devolverán á sus dueños 
todos los escedentes por el orden que si­
gue: primero , los destinados á la labor: 
segundo , los de los que viven con el tra­
bajo de los mismos caballos: tercero, 
los de los nnhtareis y empleados del ejér­
cito en servicio activo.

Articulo 10.—La requisición deberá 
quedar realizada e! 3! de marzo, y dar­
se por concluida el 30 de mayo próximo.

Artículo 11.—Cualquiera persona, sea 
de la clase que fuere , que pasado el 
31 de marzo, próximo conserve algún 
caballo sin haberlo presentado á la re­
quisición , perderá el caballo , así como 
quedarán respectivamente responsables 
con su empleo, con la suspensión del

cjercM. deM. profe^i^,. 
do todo cabaHo esoeBtuLr^'^^a''.r 
meóte, [.s oüeiate. '"'Hobij'

s.derae.ones indebida., i„ c...
óparc.aiidad cometan 
este Mgnndo ca.o, ade.na, 
caoaiio quedará destinado a] d 
pagarán ai dueño su vaior entrr^t^'''''*'"' 
sonas que resulten culpables 
cto de las penas indicadas álos 
comisionados y mariscales

Artículo IS^-Desdelapublicacbw 
esta ley hasta el término prchiadr.^°1 
artículo 10, queda prohibida 
cion de caballos para el e8íranaa..Q 
los que contravengan quedarán 
a las penas precriptas por las leyJ ' 

Artículo 13.—Esta requisición se h 
rá en todos los pueblos con la interven 
Clon del gefe mas graduado de la Ahí' 
cio-Nacional de caballería que en ello

Artículo 14.—Se considerará publi. 
cada la requisición desde 1." de! nr/ 
sente mes. - '

Lo cual presentan las Cortesa 8.^^ 
para que tenga á bien dar su sanciou 
Palacio délas Córíes 25 de febrero de 
1837.—Miguel Antonio de Zumalacar. 
regu!, presidente.—Vicente 8á!v5, d}. 
pütado secretário.-^Juan Baeza, dípttta. 
dosec^Uar^^

Por tanto mandamos á todos lostnhu. 
nales, justicias, géíeS, gobc! liadures y de­
más autoridades , así civiles'cb,no ini¡¡. 
tares y eclesiásticasdé c'úálqinera claüe 
y dignidad , que guarden y hagaú'gtiar- 
dar , cumplir y ejecutar eP preséuíe de- S 
Creto en todas Sus partes. Téndré¡á}oen-< ! 
tendido pará'sn 'cumplimichíó y dispon- ! 
d'rei'á se imprima , 'publique y círcuféi— ! 
YO LA REINA GOBERNADORA?^ \ 
Palacio 27 de febrero de 18^7 -1^^ don 
Francisco Javier Rodriguéz dé Vera.^

íZeere/o..—Accediendo á las repe­
tidas instaticias del brigadier don Fran­
cisco Rodríguez de Vera, para que le 
exonere por &]ía de salud del'encargo 
de ministro dé la guerra cpje desempeña 
!nterinamente';:he venido, como Reina 
Regenta á no¡nbre de mi augusta Hija la 
Reina doña Isabel II, en admitirle la di­
misión, declarando que sus servicios ttie 
son muy gratos ; y satisfecha de la leal­
tad y celo con.que los ha prestado, nie 
reservo remunerarlo convenientemente 
en tiempo oportuno.. Tendréislo eníendi* 
do , y lo comunicareis á quien corree* 
ponda.—Está rubricado de la real mano. 
—En palacio á 27 de febrero de 1637. 
—A don José Landero.

¿fe AacfenofíZ.—Reaf 
Escelentísimos é ^^]usírís^mos señorps.-;- 
Debiendo concluir próximamente la di- 
reccion genera! de rentas, y !,á contailu' 
ría de valores los trabajos q.ué 1^^. 
encargados sobre el arregío provisional 
de las oficinas de rentas en las provin­
cias; y acercándose por lo tanto el es- 
tablecimiento de las nuevas ¡ntendeucia! 
que aprobó él decreto do las-Cóacs de 
15 de este mes ; S. M. la Rema Go e -



Jora se ha dignado hacer las declara- 
^^nes siguientes:—
'^Primero.—Qae ninguna plaza de in- 
tendente que se provea para las nuevas 
Lvincias, tenga mas goce que el suei- 
5o del empleo que estuviere desempeñan­
do el individuo nombrado , si fuere de 
,e,vicio activo , ó el que corresponda al 
^[timo destino que sirvió en el ramo de 
hacienda, si se hallare en la clase de 

^^gegundo.—Que los gefes admlhistrati^ 
YQgque so hallen en activo servicio y 
gean nombrados para las nuevas provin- 
cías . pasen á servir las plazas á que fue­
ren destinados con el haber que disñ u-

Tercero.—Que los gcíes administrati­
vos que se hallen cesantes y sean desti­
nados de tales geíes á las nuevas pro­
vincias, gocen el haber correspondiente 
^ú^^memp^oa^^^epes^^^^^

Cuarto.—Que los demas empleados 
de hacienda pública, tanto en activo 
servicio como cesantes, que sean pro- 
tnovidos á gefes de administracidn , dis­
fruten el haber que tengan ó hayan te­
nido, si liega ó escede de 14.000 reales; 
y no llegando, así á unos como a otros, 
se les abone la diferencia hasta dicha 
cantidad, en razón de ser el sueldb:mas 
reducido que se señala provisionalmente 
para las plazas de .gefes administrativos 
de las nuevas provincias. . ,

Qúinto.—Q.úe si algún nombrado pro­
cediere de carrera distinta déla hácieñ- 
dá, S. M.'señalará el sueldo que haya de 
gozar al tietnpo de Conferirle la ¡daza; 
en el concepto qué. si esta fuere de ftÁen- 
dente^ el haber no.podrá pasar de 3Q.000 
reales dado que su sueldo como emplea­
do activo escediese de esta suma : no ha­
ciéndose novedad et) caso contrario en 
el que le corres})onda , y si la plaza fue- 
se de gefe administrativo, no podrá go­
zar menos de 14.000 reales.

Sesto.—Que estos empleos en las nue­
vas provincias, como desempeñados que 
han de ser en comisión , ni conceden de­
recho á los iíKlividuÓs nombrados para 
servirlos á la clase ó categoría á que cor­
responda el destino , ni pcijudican á los 
que pertenezcan á clases superiores de 
aquellas en que fueren empleados.

Séptimo.—Que el sueldo do servicio 
activo no se ab^mo á ningún cósante a 
quien se confiera destino en las nuevas 
provincias hasta el día en que empiecen 
á desempeñar sus fimeiones las respec­
tivas oficinas. De real orden lo comunico 
á V. E., V. I. y V. S8. para su inteli­
gencia y cumplimiento. Dios guarde á 
Y. E., V. I. y V. SS. muchos años. Ma­
drid 24 do íebrero de 1837.—Juan Al- 
varez y Mendizábal.—Señores directo­
res generaies de rentas y contador ge- 
n^^dev^to^^

Jfímy/ey-ío (7e —Cr?'-
j —Por rea! orden circular de este
j ministerio de 2G de febrero del año an- 
[ terior, se sirvió S. M. autorizar á los ge- 
i les políticos, para qué. no permitan que 

en el distrito de su respectivo mando 
¡ ejerzan las santas funciones de la predi- 

cacion y confesión aquellos eclesiásticos 
qué por sü conducta y opiniones políticas 
hayan hecho vc¡ que .so olvidan de !a h- 
deiidad que deben a! gobierno y dé las 
obligaciones que !o8 ligan á !a patria. 
Siendo en el santo tiempo de cuaresma 
mas necesaria que nunca una activa vi­
gilancia , y que se .aplique prontamente 
y con oportunidad aquel remedio para 
iínpedir los estravíos y abusos á que por 
desgracia se libran algunos eclesiásticos, 
y no siendo posible á los geíes políticos 
realizarlo así en todos los puntos de su 
provincia , ya por la distancia á que es­
tán de ellos , y ya también porque el 
gran cúmulo de sus atribuciones no les 
permite ocuparse de estos negocios con 
la preferencia que reclaman ; se ha ser­
vido 8. M. autorizar á los jueces de pri­
mera instancia de los partidos donde no 
reside el gefe superior político de la pro­
vincia, para que procediendo gubernati­
vamente , impidan el ejercicio de la con­
fesión y predicación a los eclesiásticos 
de quienes por su cóhdúcta pueda temer­
se con-fundamento que abusan de su sa­
grado ministerio en detrimento de la 
causa nacional , pasando- al intento la 
oportuna orden a! cura encargado de la 
respectiva parroquia; sin pequicio de dar 
cuenta sin dilación a! gefe superior po­
lítico del distrito y ál diocesano. S. M. 
espera del celo y prudencia de los ¡ué- 
ces de primera instancia; que usarán de 
esta autorización Con la circunspección, 
sobriedad y detenimiento debido , de 
ínanéra qué se eviten justos motivos dé 
queja. Lp que de real orden digo á V. 8, 
á hn de que se circule con toda urgen­
cia áipsjtieces de primera instancia á 
quienes corresponda én' é! distrito dé ésa 
audiencia. ^Dios guarde, a Y. 8. muchos 
años. Madrid 28 dé febrero de 1837.— 
José Landero.^Señor regente de la au- 
dkmmade.^^

Díírce/oTtíZ 16 —;Sabemo3
que el ayuntamientú dé Ca!dá.$ de Móm- 
buy ha pedido á la diputación próvin- 
cíal él auxilio dé 2á miliciánós moviliza­
dos de. áquélloslocales. . , . .

ír/ew 17.—-Los milicianos de Mataró 
han sufrido un descalabro. Del destaca­
mento de Sau-Pedro dé Tóreiló , donde 
hay 200 , hicieron el doiningo una safida 
unos 50 para ir á reconocer una casa de 
campo , y á la hora se encontraron cor­
tados por Zorrilla, y sucumbieron mu-^ 
chos. Entre ellos los habia de Vilasar de 
Da! y Premia: los que faltan de aquí.sop 
18 ; entre todos 36 : puede que vuelva al­
guno. La ciudad está consternada.

Posteriormente nos dicen de! mismo 
Mataró que los milicianos que faltabañ 
eran 17, cuyos nombres se sabían: que 
todos los habitantes estaban desconsola­
dos , y que muchos se habían alborotado 
y querido quitar !a vida á algunos prisio­
neros carlistas que estaban enfermos en 
el hospital; pero que los había cotRení- 
do el batallón de migucletcs de Rodrí­
guez que se encontraba allí.

__15 se acabó de desembarcar los 
fusües que trajo de Lóndres el bergantín

—-Aíás cinco ymediuylé'lataixie del 
mismo diá ftié trasladado el cadáver del 
genera! Mina desde Santa-María de! Mar 
abordo del tnístico español pa­
ra transportarle á la Coruña ; cuya co­
misión sé ha confiado á don José Car^ 
dero , teniente de granaderos del regí-* 
miento de infantería de Málaga 20 de 
lú^^ . j .

—Se sabe que probablemente llegará 
de nn momento á otro á Cataluña uná 
espedicion navarra de seis bafaüones. El 
general Gurrea se está réúniendó sobre 
el Segre coa las columnas de Azpiroz y 
Osorio , á hn de oponerse á esta incur­
sión , que creemos tendrá el mismo ñn 
vergonzoso que tuvo la de 1835 , casó 
quesea^evanáuR^Rmla.

18.r—Escriben de.GapoUades va-' 
riossugetos , y todos están contestes C!^ 
el her^o siguiente. La centinela avanza-, 
da de aquel punto vió venira lo léjosf 
gente armada , que conoció /ser faccib'' 
sos. A! instante disparó un tiro (seña! de 
alarma Convenida) , y salieron á poco 
unos cien milicianos contra los rebeldes; 
pero los detuvieron los gritos de éstos, 
que decían no venir como enemigos , si­
no á entregarse. Recelaron los milicia­
nos , a! paso que se admÍTaion de lo que 
oian ; y les contestaron qup dejasen las 
armas. Así lo hicieron los rebeldes , aña­
diendo que no querían mas odio ni guer­
ra, sino ábfázár á sus hérniap.OiS. Pt esen- 
tóse toda la partida en número de 90, y 
con ellos Pixot que la capitaneaba. Di­
fundióse la alegría en Chpelládes, y sé 
brindó á la unión tle tod^^s los españoles, 
tjos presentados dijeron^ que-dentro de 
dos dias Seguifian su ejemplo btrós tan­
tos; y se despidieron para.ir en bus­
ca, quedando-convenidos en el dia y si?- 
tio que debían reunirse unos y otros pa­
ra tener una merienda y prpséptarse to­
dos. Unade las causas, y acaso la princi­
pal á que sé átribaye éáte sdeeso , es la 
^ga dc.^^asgorct á Fran^ia qon todo ^1 
produefo de las correrías dé' los rcbeL- 
des: Pixpty el Llarch, que siempre iban 
con aquel, se han di^g!r^ádó'dé tan °ésj- 
traño pi bceder , así como dé Ver fallida^ 
sus esperánzase de:auxilios y de triunfos 
definitivos,;.y p! primero ha- Romadó la 
resohicipp . de /^bapdqp^r '^l/.pgr dp 
la rebelión ,.y aun se ¡ di.Ge;si ¿1 Llarrm 
quiere hacer lo mismo. ' ;'

CORTE^../"

8e abre á !as' doce y media. Aprobada el ac? 
ta de ¡a sesibn anterior, 6eda .Goentá del.deore^ 
to de exoneración def miniatro de ta guerra don 
Francisco Ródriguez Vera , y.^ef nombramien­
to de! señor conde de Aimodóvar en su lugar. *

Los señores Pízarro y Aicoriza manifesta­
ron cierto, disgusto porque esté decreto se pu- 
biieñ primero enJa gaceta que en ei congreso.

Ei señor presidente anunció que se pasaba á 
fa elección' de los nuevos id'divi^uos que asgnn 
reglamento han de componer la mesa.

Verificada ésta resulta elegido el señor Sál­
vate para presidente por 91 votos , obteniendo 
los señores Fuente Herrero 31 ,Vila 1 , Acu­
ña 1. Heras 3 , Tarancon 1 . Ofózaga 1 , Li- 
ques 1 , Fernandez de ios Ríos 1 , Cabañero 1.

Se pasa á !a efeccíon de vice-prMÍdente , y



vfriñeada resulta elegido el_senor Acuna por 
96 votos, obteniendo los señores ye.nega^o/ 
votos , e! señor Alvarez (don Franct.seo 1 , Do- 
menech 3, Fuente-Herj-ero3,Oms,Sosa 1, 
Cardero I, Gorozarri l.Mata-Vjgdl, Meros 2, 
vAlm^ac^^. . .

8c procede á la elección de pnmer secretario 
y recae ésta en el señor Laborda por 94 votos.

Los señores nombrados pasan á ocupar sus 
asientos, y el señor Salvato da las gracias al 
Congreso por el honor que acaba de hacerle.

Puf^!) á la comisión de hacienda una esposí- 
cion que la diputación provincial de Valencia 
.dirige á las Córtes , pidiendo que se le permita 
continuar recaudando los derechoü municipales. 
' Al gobierno otras dos do doña María Ventu­
ra y doña María Francisca de Córdoba solici­
tando pensiones.

Ala comisión de diputaciones provmoales 
otra do la deHuelva pidiendo que las Córtes 
aprueben el reparto délos 98.000 reales qne 
ha hecho para atenderá la subsistencia déla 
Compañía de tiradores de aquella provincia. 

¡ A la de hacienda otra de varios, vecinos de 
la provincia de^ Huesca., solicitando la abolición 
de! impuesto que se exije én Tortosa por la ma. 
dera que se conduce por la corriente de! Ebro.

A la del crédito público otra de varios yeci, 
nos de esta corte pidiendo que la deuda sin Ín­
teres espedida después de febrero , goce de la 
.misma consideración que la antigua , y se con­
solide al mismo tiempo.

Seleelasiguiénte adición'señor Ferref 
al artículo octavo de la ley de^Ubét'tad de im* 
.preuta.—"Los editores de peMódicoa; deberán 
poner su nombre al pie de cada numero.—Pasa 
álacomisioo de libertad de imprenta.

Se hace una proposición por los señores De- 
Fedro y Onis para que cada semana se destiue 
.un dia al despacho de los negocios ó asuntos or^ 
Jinarios , y que no se eutorpMca la discusión de 
da^y^m^men^U

Después de apoyar esta proposición el señor 
.J)e Pedro, se declara comprendida'en el artícu­
lo lOÓ ; mas al ponerse á discusión se maniñosta 
existir otra proposición que tiene bastante apo­
logía con la anterior , leyendo esta que se di­
rige á que las sesiones duren cinco horas ; des­
pués de lo cual pasan ambas á la comisión de 
kig^acmm

El señorsecretai'io P^aZl<yo lee él decreto san­
cionado por S. M. parala requisición de ca-

El señor J nota que este decreto se
ha publicado en la Gaceta antes de darse cuen­
ta á las Górtes , lo que se opone á la Gonstitu- 
cioQ, para lo cual lee el artículo 154 de la

El señor ministro degmcmyM^ffctrt se sincera 
sobre está falta cometida sin malaintencion se 
¡hace cargo ademas de lo dicho anterinrmeníe 
acerca del nombramiento de secretario del des­
pacho de la guerra, observando que no hay ley 
que obligue el gobierno á comunicar á las Cor­
tes estos nombramientos antes que lo publique 
MlaG^;^^

E! señor j?íi::<zrro insiste en lo dicho anterior­
mente , y maifiíesta qne en otra ocasión seme­
jante no habian tenido inconveniente los seño­
res Martínez de la Rosa y Toreno que habian 
cometido una falta.

-Pasa á la comisión de legislación una propo­
sición para que las sesiones se abran como ñja 
el reglamento á labora do las diez que cuando 
se entre en la discusión de la Conatitucion y li­
bertad de imprenta se dedirjúen dos horas á 
este objeto escíusivamente , y'si no fueren bas­
tantes, que haya dos sesiones extraordinarias por

- Se leyó una proposición de! señor Abargues 
para que se remitan á las provincias del norte 
todos los mas ejemplares posibles del proyecto 
de reforma de CoQstitucioo.
. No se admite á discusión una proposición 6r- 
mada por loa señores Cabrera de Nevares, Via­
jera y otros , para que la comisión estraordíoa- 
ria de guerra pida al gobierno que informe cual 
ese! estado en que se baila la nación respecto 
á guerra y hacienda , y que en vista de ellos pro'^ 

pongalos medios que juzgue oportunos para .ter­
minar la guerra sobre lo cu^} no hubo algu­
nas con.taátacioaes entra el señor secretario do 
hacienda y el señor Alvaro.

8e anunció por el señor presidente la orden 
d^d^^

Se dió por discutido y aprobó el artículo 9 de 
los propuestos por la ley de imprenta.

Sediócuentadeldictámen delaeomision de 
respecto a la consulta hecha sobre 

los pleitos del marques de Pejas y de don Per- 
nando O.sorio, cuyas sentencias ejecutoriadas en 
la época constitucional fueron revocadas por 
una real cédula.

La comisión propone el siguiente proyecto 
de^^

Artículo l.°—Se declaran en toda su fuerza 
y vigor todas las sentencias ejecutoriadaH en la 
época constitncioíía! , desdo 7 de marzo de IS'íO 
hasta 1.^ de octnéro de 823-

Art. 2. —Se declaran nulos y de ningún va­
lor los juicios que después de fenecidos se vol- 
vieron á abrir por alguna real órden ó cédula al 
e^^^

Se originó sobre este punto U'ia discusión que 
se suspendió después de haber tomado la palabra 
en pro el señor Becerra, y en contra los señores 
Esquive! y Gómez Acevo , que quedó con la pa­
labra para seguir mañana. '

Se presentaron los poderes de dan Pablo Ace­
vo por Cádiz.

Se levantó la sesión & las cinco menos ctiarto.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
EDICTO.—En circuinr de]a escelentíeimu 

diputación provincia}, inserta, eu ei Boletih oH-* 
ciai numero 15, se hanscribe á este ayntamien- 
t.o constitocionat la reai orden siguiente , co­
municada ni escelenttsimo señor capitán gene­
ral dé ia provincia '

"Esceienttsimc señor.—Si ia necesidad de 
repeler con energía las hordas rebeldes que en 
el .úitimo agosto infestaban algunas provincias 
dpi reino , puso á S. M. la augusta Reina Go­
bernadora en el caso de adoptar como medida 
conveniente la movilización déla Miiicla"Na- 
cionai bajo las bases establecidas en real de­
creto de 26 de dicho mes , ahora que das cir­
cunstancias han variado enteramente, porque 
ademas de haberse conseguido aquel objeto han 
sido batidos y deshechos portodas'paríes cons­
tantemente los énemigOa, y el ejército nacio- 
nal va reforzándose con latnayor rapidez con 
los cincuenta mil hombres de la última quinta 
ya realizada; deseosa su maternal solicitud de 
disminuir en lo posible los patrióticos sacriñcios 
de esta benemérita milicia ciudadana , ha teni­
do á^bienS. M. resolverlo siguiente:—

1. °—Que proceda V. E. ante todo & mani­
festar á la fuerza de Milicia-Nacional movili^ 
zadade ese distrito dé au cargo, que S.M. 
ha quedado muy aatisfecha de ios importantes 
servicios que ba pre-tado y del heroico entu­
siasmo con queá la primera invitación ha vola­
do ásacrihearsepor sostener la causa de su es- 
celsaUija doña Isabel II y las libertades pa­
trias, dándole las gracias por ello en su real 
nom^^

2. - Q.ue proceda V. E. inmediatamente á 
disolver dicha Milicia-Nacional movilizada, 
recogiendo con el mayor esmero el armamento, 
vestuario y equipo que á la misma se haya eti- 
tfégadopor cuenta del estado para el servicio 
dam^^M^^n

3. —Que sin embargo de lo prevenido en el 
párrafo anterior ,, quede V. E. autorizado á 
conservaren su dtstrito un solo y único batallón 
de dicha milicia movilizada , ai V. E. lo creye­
se de absoluta necesidad ,para la perfecta tran- 
quilidad del territorio de su mando ; pero con 
la precisa condiciotí que debe formarse de mi­
licianos voluntarios, que su organización ha de 
ser igual á la de los batallones de infantería 
del ejército permanente ,y queso fuerza no 
podrá esceder de mil doscientas plazae.

4. —Que á los milicianos'nacionales á quie- 

hes hubiese tnr.ado lá suerte dr. 7/^^ 
utt.maquintu,yá causa de 
s.rvmio de movilizado, cose 
porado en los respectivos
lo verrñquen con toda prontitud V. E.

genc:ay puntual cumplimiento, dan/" 
vuelta de correo á este ministerio r 
esta real órden.- Y lo traslado á V 
que.con la mayor brevoda\l se 
una relación por clases de Iqs'miticiano/^''^' 
nales que reumemlo tas .circqnstauciaí, 
rías para ser movilizados se presenté) 
elbataüpn de mi! doscientas plazas 
formarse en el distf-ító dé'mimando sel, 
lavoh.hfadde S. M. ry con lasc'uálés?,!?

La diputación lo inserta á V. SS. pa^ 
iómedjatamente pübiique'n la anterior 
den y ló determinado por el escekntísimalR''' 
eapttan general . invitando al uústno licmpo 
los iuiliciano's naoioftaías.de esa pobiaebn 'á / 
de que jos que voluutariamentese prostaoíi/ 
cer parte del mdicado batatiofi , se preaeáf^ 
ánt'é.eyé ayuntarnieuto , quien en el preciso t/ 
tninoide quince dias remitirá la lista por clasn' 
de los que lo hayan reriflcado."

En cuyo cumplimiento invita esta cbrpórh; 
cion á los'!Hdivtduos-de'!á -MiHcia-Nacionai nnl 
qúíeran iüScribirse'volontariatnente cu al bata- 
lion movilizado que ha <le. form:n'se en estaqirn. 
vinchi, para que se presenten en e! preeisq tér­
mino de óciso dias , contados desde lá fecha en 
está casa capitdíar, désdé las once á las tresds 
la tarde , y de siete á nueve dé la noche.

El ayuntamiento espera del patriotismo qug 
distingue a los individuos que componenlabe- 
néméritá Milicia-Nacional'de esta plaza, coa- 
curritán :á prestar este ¡servicio patriótico ea 
número suúeiente para raíiScar el crédito y 
buen nombre de los hijos de Cádiz , cuando la 
patria necesita de sus brazos para defender sus 
derechos y libertades. Cádiz 7de marzo de 1837. 

.^arío alcalde primero.—
yoyé ScncAízRendon , secretario.

(

NOTICIAS PARTICULARES. '
QyEn éj almacén bajo de la Muralla, juato ¡í h 

aduanilla de la fruta frénte al café de! Leou de 
Oró , sé acaba de recibir una partida dé ACPI. 
TUNAS GORDALES superiores , á 3 relies 
lahotijaySelbarril déla reina,y el mediada 
las moradas zafadas á 3 reales.

Loy awtrrníeí t/e , drama en cinco actos
en prt^a y verso , por don Juan Eugenio Hasta 
zembusch : un cuaderno en octavo , marquiHa.

LcM —Improvisar.ióa drataá^
ticá en únacto ¡por doh Manuel Bretón de tos 
Herretes , con el patriótico objeto dé celebrar 
la heroica defensa y la salvacioü de la invicta 
B¡ Ibao: un cuaderno ea octavo , marquitla.

E/ ¿e PorM , comedia en Jos actos;
puesta en francos por los señores Báyardy 
Dandqsbunck , y traducida ai casteüano pot 
dotí Juan Lombia , un cuaderno en octavo.

8e hallan venales en la librería de Hortaly 
compañía, plazuela de San-Agustiu.

En la.calle do la Carne ,.número 172 , sevea- 
den SOMBREROS de felpa sobre cascos á2S 
y 3Ú reales , y CASCOS para sombreros á 36 
^^MdMena.

Lfncn ífe vc^^ore^.—El barco ás
vapor PENINSULA , aimoeiado para salir aver 
álasonce de ia mañana con dirección á Sevula 
no lo verificará hasta hoy alas onceyjmed'S 
de ella , en atención á que los pasugeros , coya 
comodidad ha consultado la empresa; nq puedea 
ir abordo por et fuerte temporal que reina. Gad'a 
10 de marzo de 1837. '

AVISO.- ^uie.n se hubiere encontrado u" 
LIBRO DE ORACIONES maRnscrífo que se 
estravió el'dia 9 desde ta iglesia de CapuohmM 
hasta la calle del mismo nombre, se servirá en 
tregarlo en dicha iglesia , donde por ballaz^o 's 
le dará el valor de dicho libro.

^ádiz: 1637.—Impreata delCO^ERCIO , encargada, á Catnps , eaiÍR de ía Verónica, Meciere lól

naoiofta%25c3%25adas.de
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DEL 4 DÉ ?^ARZO DE I&37.

300.000 j-paios á 23 ppr 100 a¡ cent. 
&¿ c:?!co por c¿e?^ío ?íMeuo^.

400.00b i'éátés á 27'§'por lOÓ ¿ 30 
^ó^d^c. '

- 4^0,000 A 27^ ai ¿or^ádó. 
'2OÓ.ÓOO á 27¿ A idcÉ). 

-%0O.Ó'COA27^A^Od.f.1dem.
á!0C!^d^)O á 27y a ÍO (ic Miarzo ídem. 
áOd.OOO á 27^ á í^ d^ E ídem.

'200;000á27^a20^i(!cni,idem. 
' 4dd.00b á 27^'á ób Áíem, ¡deín. 

4;Ó^,bdO á 27 ai cóbtado.
'^dd^OOb S27^ a,'30 d. í. idcm, 

'^dd;Obb a 27§ AÍ'GÓldém, idem.
' 'Cer^í^cacíoKcs.' DcKí/íZ
' 50C7ObO'fea!.$$a l2^ por 100 á 16 

Jc nTar,.,Q, y. d.^'c
l'.Opy.,dOO á U$,á,^.5 jd. id. id.

¡ P?^'?e' rgc¿Afdó' ¿n d!g és-
! g-Merrá.—Di-
i vi^oh' ádxiüa'r poít'úgue'saí—-Esíadp má..
< Y^r. ^iius^risifnd -y esódíentisimo seño:-, 

ia hotiYa ^dÉ* participar a V. E. 
<^^^biiífido rccógidd iaiuerza.qye maa< 
dé'.'sA^rdig Í^a!nia$^da^ sin hoyedád, cenjó 

y. l^. paí dcip'^ a iá^ .cuAtrode ia tai'd^ 
dc1 !Íi{i^ÍTnó\Jia 23^aprOximaróñj'a la 
dibt^j^iAza'cinco co}^)panias de!, (creer 
bá'tailóü'de Ñavarr^ /'stíuadó en Sodd-' 
pe ^h^ cpnsccyencia , ci cómand^nM de 
ráj^ia^ tÁ^udd salir ia Jnerza que 
¿idii^íchte.'y .persiguió'ai' ynó'mic'ó ,^ quó 
dü^^ióó^fó sós(chcrsc/¿nláá ppsic:oñ'es ^ 
GdP;^eb^ yqírás ; fuó 'd^c^as' desatpjadó 
y cónq')Ícta'nebte^'c(^rót'adp\ séguñ c! ¡ 
píirtó qüó ñíÉ da^febínandánté' déáquéi ¡ 
pÁ^ítÓ. '^iqs' guardé á, y^ É. rnuciios; 
^bs.' Viliarcayo 2^'vic' Üc^^rcro de' ISp7. 
)í^tiípÓb(Íe' ^as Antáál—liüstrisirnp y es^ 
cclólA'ísiiiw señor "secretario de estadó 
y d'ét de fáí^ ^^crrá.

w;xq.—Los partes/¡qe 
i)^R .ijbg^^p de! cjqrcitq no ofrecen par- 
íí^cu^^urter^s^ y nosotros también par­
ticipamos déla nn'paciehciá 4^^ tiene ei 
póbiied de* sábcr!ÍDs -!=esuitados de ias 
con-íbinaciones -y móyimientos de. nucs- 
traytvop^s ch c! norte queban sido pro­
vistas de lo necesario para abrir ia can)'

.
—E! capitai^gcñcfái dcGaitcta ma- 

niiiesta que e! cabeciiia Perez , céiebre 
por ias c)-ue¡dades qué ha cometido en 
aque! distrito , !)a sido compietamentc 
derrotado , quedando muerto en ei carú' 
po con otros nmchos do su gaviÜa.

También tac cogido y fusiiado ei fa­
moso iadron y íacciosó Losada, que te­
nia aterrados ios víagerós y traginaníc: 
de aqueiias provincias.

Estos acontecimientos hanreanitnado 
el espíritu púbiieo en Gaiicia,y ios res­
tos dé iás tacciones huyen dispersos .y 
despavoridos de ia activa persecución dé

—Sabemos por un. conducto ñdedig- 
no que á ia vueita de ia infausta accioiv 
do Siete-Aguas,ei geibdo estado ma­
yor de ia maiograda división recibió en 
ia ciuda<! de Váiencia cinco puñaladas. 
Son contiguas ias quejas qué dan ios va- 
ieneíanos de! encargado de la capitanía 
genera!, de aqueiia provincia : conven­
dría que ci gobierno atendiese á sus cla- 
mo^^

—Sabemos que en la insubordinación 
de los portugueses en Casteiion , fueron 
asesinados cuatro capita))es , dos tenien­
tes y un subíenioite , que intentaron apa­
ciguar el desórden. Lamentamos estqs 
cscesos, porque estamos muy convenci­
dos de que ia discipiíná es una condición 
de vida para ios ejércitos , sin ia cual di- 
ficiimCnto conseguircn)os la^ victorias 
que anhelamos, áin embargo , ios discu!- 
pamos^en aigun modo , atendida ia cs^ 
trema p^iuria. en que creemos se iiaiia- 
ba !a bi'iga4.a portugucí^a. Esperamos que 
ei gobierno, no descuidara ci nYanteni- 
miento demuestres soldados,, para que 
estos notpomptan semejantes désiiees.

__Se dice que ia Francia ha propues- 
to á don Cários que renuncie sus teme?- 
rarios proyectos , y que le ha pedido por. 
señas una.suspensión de armas. Desen­
gáñenselos iiusos , y convénzanse de que 
ei oscurantismo no puede haÜar protec­
ción entre los hijos de ia revolución de 
juiió , cualquiera que sea el partido á qué 
pe^cnezcam

—El gobierno ingles acaba de poner 
á disposición de la reina de España nue­
vas cantidades de armas y otros obje- 
^sdemm^^ , ,

—En ia mañana de anteayer ha sa­
lido de esta corte él seño; barón de 
Moer, nombrado eapitan-genera! de Ca- 
taluña Va con direcoon ú Vaiencia, 

' dóñd'e sé ém^ÁrcárATáYA^BArcélona'.

—Hoy sé celebra consejo dé Oñciáies 
genefaiés para .íaiiar iá * c^usá formada 
ai teniente-^encrai don José Manso , et) 
en ia averiguación de la cóndüeta qtté 
observó desdé la cntradá de^ ios rébei- 
dcs Gómez y Basilio.en pl djsíritó dé la 
capitanía^géneral de Cái^fflá'iá Viéja, 
que estaba á su cargo , ha^tá ei día éh 
que entregó' él mando. ..... .

— Ei 
dicé con íechá (ioí 20,^ue Sénótába en 
Barcciona hacia algunos días úna agita- ' 
cipn y zozobra no peqüeñáproducida  ̂
por los azares de iá guérfá civif; e! des­
caro de Tfistány qóe ataCa cqh áríiliéría 
!ós puntos fbrííHcados; iasr Correrías de 
Zorriiia, dé quien ya no se habiabá.y 
resucita p'árádeyastár algunos puntos de 
iá costa ; ios disturbios de J^aigraí; ia ^or- 
presa de los milicianos dá'Toréíió, y !á 
cónmocion de Mataró én sdcóbsecuéhciá. 
Todas cstásqcürrénciás íunéstás, aúrnch- 
tádas a! paáiír débóca éh b'óCa y éxagé- 
radaspor ia pusiianimidad de. uhós, lat 
turbación dé otros y e! inféres dé pártido. 
de muchós /hán inquietado , han alar*' 
thado. Y como á la par éé átíunciabant 
con pormenores , tal vez inexactos , iaé 
malas nuevas, y ni siquiera áé menciona­
ban ias íavorabies, y n'O faltará ácaso^ 
quien piense que cuándo ia guerra, cuya 
fortuna és tan váriá, no adelanta hacia 
su f))i con iá fápidez de óuéstros deseos^ 
no háy cosarmas á propósito para conse- 
guirio que áií:)orOtársé, desobedecer á !aa 
autoridadés' y' hoÜaf las leyes ; oportuno 
será recordar á ios que pddierán dejarse 
seducir , que ésto seria aumentar nues­
tros males, qué no son pocos ; desterrar 
para siempre dei suelo cspánOl la idea y 
hnsta ia posiíátHdad de establecer pn go­
bierno de' orden iégai , dé vé)'dádera !i-* 
bertad,y,pOrd!timO sunfer'girh.08eh, c! 
mar proceidsÓ 'do una turbulenta anar­
quía,ó po^ saivar la vida éntregafhoá 
atados al déspota mas feroz y áborre^

—Nuesífó córrespohsal db Sántó-D.o^ 
mingo de iá Caízada nos dice^ dqh ^chá 
de 27 de! próximo pásado i que el grue­
so de ia facción continuaba reconcen­
trándose en Ñáraviá con el hn de opo­
ner toda !a resistencia pqsibie a! córf)- 
bate que ésp.éyaban , y que acasó .á es­
tás horas estafa enípeñádó'.

Lá facoo!) no se atreve a desmem­
brar un solo hombre para il^ár á cabo 
áü proyectádá égf^edlcioh'áC'astiiia; mas 



seííut! parece trata <!e réalizarln si sale 
b^n ^^esun poM ^fcd)de!& 
tempestad que le amenaza , y recibe el 
metálico, aiiiíaí. municiones y demas 
auxilio.^ (¡ue espera, (según se cree) de 
Cc^^mu

E! 25 atacó Un batallón carlista a Le- 
rin sin lograr mas ventaja que la de sa­
car algunas bajas de su Í!úcntona.

—8c asegura que el señor ministro 
conde de Ahnodóvnrle ha trastadado e! 
cuartel que tenia en Cartagena el bene­
mérito y distinguido general doú Fran­
cisco Narvaez á esta corte ; con cuya 
dctennínacion satisface 8. E. los deseos 
(!$ los honrados vaieimianos , cum{)¡c 
con ¡a justicia y satisface Ja voluntad de 
8. M. ¡Looral señor ministra?, que nos 
hace ver en este procedimiento que no 

hmnbre de partido ni de secretas in- 
duen^M!

domingo 
újtÍYno llegó á.esta* ef infafígable Gurrea 
con el brillante regimienta de Zamora. 
Venia de recorrerlos pueblos de ¡a nion- 
t^ña castigando á los rebeldes, y que­
mando !as casas de áq.üéllós yecinps , que 
desjutes dé tan repétidás' amoaesía.cíoiíes 
no quieren pérmáneper . tranquilos en 
ellas ; en especial !ó verificó en los pue­
blos dé Matajúárgó, Fonollosa, 8u y 
Águilar; qucéiémpre han servido de gua- 
ridá á los facciosos. El mártes por la ma- 
ñarra volvió á salir el . general hácia Es­
parraguera con álguñás compañías del 
quintó batállón fi anco y del regimiento 
de Zamora y él resto dé este marchó por 
ía tardé á Salletit á proseguir las opera- 
mone^^
' ídé?ú.í9,-^Cmcucnta mlíiciánós nacio­
nales movilizjidóá salierén el 12 de San- 
Féliú dé Tdreiló, con inteúto'de sorpren­
der á algunos ad^iáneros existéníés en 
áán-PédrÓ'déyórellócomo^^ efecto lo 
íógráron Thatando dos qíiciá.lc's.y seis sol­
dados; pero l)abiéndosé detenido ijtdis- 
cretament^ en, d icho pueblo, entregados' 
ál juegoyá la bebida, frefoú sofprcnJi- 
dós por.él r^j)p!de Zófrillaó Juíeu eú la 
rcíriegá lés mató 37 entré oñciales y sol­
dados: dos se éstráviaroh; y á los restan­
tes los salvó en su casa un yécino de San- 
Pédro dé Tpfclló, poniéndósc el á la 
puerta conio. páfa denotar que nO había

'- .^^ . .YAmEpADES.
, Qué gordo sé ha puesto en
ppc<) tiempo . nuestro Mendigaba!: No, 
maidita fa tneUa que le há^én las desgra­
cias públicas, la ÍYot'!'.ible miseria, decia 
un valiente de los que .h^n tj-aido dé la 
guerra del norte ÓMxas/......
—liber tad . decia el estúpido Na- 

poleon , ho consiste en un , Há-
mese cpnió sé quiéra, sinó éú un buen 
cód^ódel^^^^

Así.es la verdad: ¿de qué nos sirve la 
(Z!¿/(2rnc¿o?t r/e^/grec/^os , si por 

una ley párdcultYr se establece todo lo 
contrarié y mlenias sé establece el snKta 

/n sa7t/í¿

—3-
__A propósito de don Cários, nos han 

dicho coíno de positivo , que para faci­
litar á ¡os periodistas los 40.0Ó0 reales 
que se les exijen por la nueva ley , es­
tán acuñando á toda priesa en Oñate 
piezas de á veinte reales , con una efigie 
de don Cários en cannsa en el anverso, 
y un letrero en el canto que dice :—.E/ 
ó-ey_________¿0 é /7í¿¿6-.y2^?-o^í!g'e
d /os ;)or¿o¿/¿s/ús.—En el reverso hay 
una figura colosal cargada íle joyas con 
pantalón bianco galoneado de oro, me­
dia itegra y zapato , y de su boca safen 
estas palabras :—, T^ea:

j—El dia ' 19 del presente marzo se 
abre un teatro fantasmagórico cji la ca­
lle del Desengaño , y ¡a primera íun-cion 
se compondrá de las piezas siguientes:— 
Tragedia en tm acto; éo?z¿^í¿ ízsg-
s¿7ra¿cjDors?í/!r#p¿o^?a¿r6.

Entremés burlesco. Primera parte: 
D^?t/<97t ¿¿z?w¿cK¿o ^o&7'C /r/s ?'M¿7m.? de /o 
v¿rZor¿^. Segunda parte : Dízn/oTz ¿e^¿g?'- 
m y ¿gype/t¿x?ta¿o , cTz

¿e cadduerés , g?'¿¿íZ7t¿o /ü

Juegos de manos. Se presentará un 
hebreo de reputación europea y traba­
jará coi) tal destreza qUe quedarán ató­
nitos todos los circunstantes: sacará bo­
las enormes de los cubiletes ,y sin sen­
tir se las meterá por la boca á los es­
pectadores, y por último^ sin que se 
aperciban de ello les sacará de los bol­
sillos todas las alhájas de plata y oro y 
pedrería que ¡levase á la función. Se ad­
vierte que al concluirse la fiesta se les 
devolverán religiosamente, pues él no 
es hombre que toma* ¡o ageno contra la 
voluntad de su dueño, sino solamente 
para demostrar su habilidad, y para que 
los rateros , que los hay en todas partes, 
no vayan á aguar la función robando á 
los concurrentes. Se-terminará el todo 
de ¡a función hundiéndose el teatro, y 
Saldrá á gatas el público sudando y em­
polvado.

—Se dice que en Cuenca se ha descu­
bierto un plan de conspiración, dirigido 
á proclamar el Estatuto-Rea!, de!*truir la 
Constitución y disolver ¡as actuales Cor- 
tes. ¿Será cierto , ó será esta-conspira­
ción como aquella otra en que se hacia 
figurar a¡ señor Calvo de Rozas? Duda 
al canto, porque se valen algunas gentes 
de tales ardides para sus fines párticula- 
res, que el diablo no lo creyera.:

Cádiz 34^ de Mnns^.
ÓM^^DELAri^XA. r

— Gefe.í!é ^on 
Pedro Grevé ,rHAyor de) primer bataHOfi de M1- 
Hcia-Naciona!.—Parada :e} primero de dicha 
Mittciü. — Rondas, contrarondas y capitán de 
hospiíai y provisiones segundo.

Títuíos at 5 por 100..............
Titules nuevos^.'.'.

. Títulusal4perl00...............
Vaiea no conscHdados.........
CertiUcac'ones^presentad^s. 
Dichas no presentadas.........

FONDOS PUBLICOS HOY.
^omú^L.

......p!ata..

......  

ai. 
3e.so. 
6:.
101.

HyLos en sü ííiariode
hoy nos llaman los SMce^sores í7e¿

PíttKs, aquel gran scrvilontere^^^?*^ 
en 812 redactaba un periódico 
roci^ al que se publicaba aquí ct^S 
Via Fernando y á docenas ah.rcX,'" ' 
t¡bera!es. E=ie e.unp^cM.detn.^.

OSTOLOZA ílamaba 
el que en ¡as Cortes ó fuera de las p- 
le cascaba ¡asl¡endre.s. Nohayreaiey 
los todos son como ¡os hue -^'
y las castañas: quien vió una v¡ó toj^^ 

—Los ?Merca?tíí?es advierten n,i. 
nuestro número de ayer insértamelo? 
cías del correo, último y oír^s '*
^¿/y,es decir que somos enngr^os. (Tú? 
dijiste.) Hasta ahora no hemos aprendí? 
á publicar wo/írmy a&/a?ttndns: és^ar 
cía la tienen ¡os mcrcíí?í¿!;7c.s, que recibe^ ' 
cartas de la Habana en seis dias de M. 
vcgacion. -

Todo lo tiene bueno 
María Petrona: . 
chismosa, pendenciera 
ysmwdon^

—I.os en un*articuló quQ
sobre el ¿¿ex ¿e M^^rxo firman e¡lo?v 
habrán escrito otros, dicen hoy qtíé áca. 
so jueces jnicuos enemigos de la ¡iberíaú 
¡os entregarán un diaá ¡a manodeíveo 
dugo. ¡Santa Barbara! ¡ios 
ahorcados por ^¿&gr¿7.¿r.d!! Pues entonces 
¿quien se libraría en España de mopr 
pataleando? Vamos: esto es queseacer- 
ca el nn del mundo , d que Hwodeá va 
á resucitar paiá que haya otra dcgolla. 
cion de iÍiocénté3.---iPobréc!íóa. de. los

lYJ^Puedé qué nd' %'eú véi-dad ; pero 
nos han. asegurado que se levanta una 
gran polvareda centrados rBdactorésdeí 
D'MeR¿c^ y lós dé! &Í
Pt^cM^.Parecé-'qúe'J^. 
quieren ém-iar á pésear a! cashíip de 
Santa-Cataliná antes.qu'e ncgue.lá licen­
cia de escribir éniayqr^dc 
por treirita mil ré^le^.-JLbs redactoí^^^ 

sé tienen Ía¡^Ípá , y bien en:- 
pleado les está cuánto.jés' suceda: se ¡és 
ha metido en la^h^a tlécir verdade^ ,y 
deéij'las como b.ombrcs lib^^^ 
rán sr íós acusan de r^vó^e¿o?:<2r¿óé!;de 
se¿¿c¿ósos , y hasta ' de 
que es !ó último del mundo..^,1í^ro^p^ 
eso se lo ganan, para échárselo en eima: 
á buena ío qúe sí hubieran imitado á sus 
antecésores Iqa qúé redactaban él

Avíaos , ááqsínaDdó las réputaciópes 
agenaá y desácrédhandó .lá' libepta^ de 
imprimir , nunca los dénunci^fían los sín­
dicos ni' los proniqtofés Escalesni' los 
AérmÓMos del Sárttisnpó,../ Aquí nos que- 
dán)os por hoy : a los í/Méa Jes cómo tales 
les' toca husméai'y sá,bér lo qúé sé susur­
ra de ¿eMM7^c¿á ,dé'dpMr^á, de réMKÍoHe^i 

c<?.7M¿¿í¿oM6s de Mg¿¿¿í7.s e&^r^or^RRH- 
r¿a^ y de todo lo que acaba en 
mó úúM^ú!?'¿í?s, J?í/g¿é2er.M,

M/bcu!c¿oKey y..:. ¡Dios sobre todo!

{

7Zéfí///Cít:c¿on.-^En la primera linea de 
nmsíro número de esta mañana dice 
diez y seis, y debe decir

Cádiz: 1837.—Imprenta ddCpMERCIO, encargada á CRMpe , calle de la Verónica,.número 151 ,


